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Municipalidad Provincial de � 
GERENCIA MUNICIPAL 

"Año del Bicentenaño del Perú: 200 años de lndependenda" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 142-2021-MPC 

Contumazá, 03 de diciembre del 2021. 

VISTO: El Informe Nº 1060-2021/MPC/JLy sus anexos, presentado por el Jefe de la Unidad de Logística y Servicios Generales, 

quien hace las veces del órgano encargado de contrataciones, a través del cual solicita aprobación de la modificación de la Resolución del 

Plan Anual de Contrataciones para incluir la adquisición de cemento para la obra "Creación del Puente Colgante sobre el Rio Chicama en 

el sector uno, Centro Poblado Jagüey del Distrito de San Benito Provincia de Contumazá Departamento de Cajamarca·, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y 

administrativas en materias de su competencia conforme lo dispone el artículo 194 ºdela Constitución Política del Perú en concordancía 

J con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 

11 del Titulo Preliminar de acotada Ley, esta autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en 

la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, por Resolución de Gerencia Municipal Nº 003-2021-MPC, de fecha 19 de enero del 2021, se aprueba el Plan Anual de 

Contrataciones- PAC- de la Municipalidad Provincial de Contumazá para el año fiscal 2021. 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6º del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones con el Estado, Ley 

N° 30225, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y modificatorias ( en lo sucesivo El Reglamento), señala que luego de aprobado 

el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, 

precisando el numeral 6.3 que, el Plan Anual de Contrataciones modificado debe publicarse en el SEACE y en el portal institucional de la 

Entidad si lo tuviera, publicación que debe realizarse dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la modificación e incluye la publicación 

del correspondiente documento modificatorio. 

Asi mismo, el numeral 6.4. de la Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD, Plan Anual de Contrataciones( en adelante la Directiva) 

establece que las Entidades deben elaborar, aprobar, modificar, publicar, difundir, ejecutar y evaluar su PAC, de acuerdo a lo dispuesto 

en la Ley, su Reglamento y la Directiva, y según los lineamientos establecidos en el numeral 7.6 de la Directiva, el Plan Anual de 

Contrataciones, luego de aprobado, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, 

esta modificación debe ser aprobada mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado 

la aprobación de la modificación del PAC, precisando que cuando se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que 

, aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda !a 

información prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE. 7.6.3. Además, señala que, es de aplicación para toda 

modificación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento 

presupuesta! correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el 

SEACE; de tal modo que, el PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere. 

Que, el Jefe de la Unidad de Logistica y Servicios Generales con Informe Nº 1060-2021/MPC/JL solicita la aprobación de la 

modificación de la Resolución del Plan Anual de Contrataciones de la Entidad, con la finalidad de adquirir cemento para el proyecto 

"Creación del Puente Colgante sobre el Río Chícama en el sector uno, Centro Poblado Jagüey del Distrito de San Benito Provincia de 

Contumazá Departamento de Cajamarca·, de acuerdo al siguiente detalle: 

Dirección: Jr. Octavia Alva Nº 260 -Cantumazá / Correo: gerenciamunicipal!Emunícontumaza.aob.pe/ 
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Poblado Jagüey del Distrito de San Benito Provincia de Contumazá Departamento de Cajamaroa, esta certificación de crédito 

1 ITEM VALOR 

1 
N. ÚNICO· TIPO DE OBJETO DE N. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y 

UNIDAD 
ESTIMAOODE 

REF RELACIÓN PROCESO CONTRATACIÓN ITEM OBRAS A CONTRATAR 
DE CANTIDAD 

LA 

DEITEM 
MEDIDA 

CONTRATACIÓN 

ADQUISICION DE CEMENTO PARA LA OBRA 

SUBASTA 
"CREACIÓN DEL PUENTE COLGANTE SOBRE 

RELACIÓN EL RIO CHICAMA EN EL SECTOR UNO. CENTRO 
ITEM 

INVERSA BIENES 
POBLADO JAGOEY DEL DISTRITO DE SAN 

UNIDAD 8177.00 200, 136.00 
ELECTRÓNICA 

BENITO PROVINCIA DE CONTUMAZI\ 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA" 

1 1 CEMENTO PORTLAND TIPO I X 42.50 kg BOLSA 1944.00 50,544.00 

2 2 CEMENTO PORTLAND TIPO MS X 42.50 kg BOLSA 6671 149.592.00 1 
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1 
Así mismo, de la documentación adjuntada al Informe Nº 1060-2021/MPC/JL, se advierte el siguiente documento: i) La 

;¡{ ·�/: ' E-icertificación de crédito presupuestario N° 0000001084, por un monto de S/. 200, 136.00, de fecha 29 de noviembre del 2021, para la 
/ ..... ','!°Bº adquisición de cemento tipo I y MS para el proyecto de Creación del Puente Colgante sobre el Río Chicama en el sector uno, Centro 

GER!éNCIP. 

----· 

presupuestario emitida y/o suscrita por la Gerente de Planificación y Presupuesto hacen entender que la adquisición de cemento tipo J y 

MS, que solicita aprobación de la modificación del PAC, se encuentra asegurado su financiamiento cumpliendo con este requisito que 
exige el Reglamento y la Directiva. 

Entonces, dado que la solicitud de modificación de aprobación del PAC. cuenta con disponibilidad presupuesta! y tiene como 

fin la adquisición de cemento tipo I y MS para el proyecto Creación del Puente Colgante sobre el Río Chicama en el sector uno, Centro 

Poblado Jagüey del Distrito de San Benito Provincia de Contumazá Departamento de Cajamarca, resulta jurídicamente procedente atender 
lo peticionado por el Jefe de Unidad de Logística y Servicios Generales y en consecuencia mediante el presente acto resolutivo aprobar la 
modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Entidad para el Mo Fiscal 2021. 

Que, la facultad de aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones -PAC de la Municipalidad Provincial de 

Contumazá, se encuentra delegada a favor del Gerente Municipal, de conformidad con la Resolución de Alcaldía Nº 125-2020-MPC. 

Por los considerandos mencionados y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades, 

Ley Nº 27972, en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones con el Estado, Ley N° 30225, en el Decreto Supremo N° 082- 

2019-EF y en la Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD, Plan Anual de Contrataciones; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Contumazá para 
el Ejercicio Presupuesta! 2021, de acuerdo al siguiente detalle: 
1 

I N. 

ITEM 
UNIDAD 

VALOR 
ONICO· TIPO DE OBJETO DE N. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y ESTIMADO DE 

RELACIÓN PROCESO CONTRATACIÓN ITEM OBRAS A CONTRATAR 
DE CANTIDAD 

LA I REF 
DEITEM 

MEDIDA 
CONTRATACIÓN 

ADQUJSICION DE CEMENTO PARA LA OBRA 

SUBASTA 
"CREAClóN DEL PUENTE COLGANTE SOBRE 

RELACIÓN 
INVERSA BIENES 

EL RIO CHICAMA EN EL SECTOR UNO, CENTRO 
UNIDAD 8177.00 200.136.00 

1 
ÍTEM 

ELECTRÓNICA 
POBLADO JAGÜEY DEL DISTRITO DE SAN 

BENITO PROVINCIA DE CONTUMAZÁ 
j DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA" 

' 
1 1 CEMENTO PORTLAND TIPO 1 X 42.50 kg BOLSA 1944.00 50,544.00 

1 2 2 CEMENTO PORTLAND TIPO MS X 42.50 kg BOLSA 6671 149,5.."2.00 1 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la Unidad de Logística y Servicios Generales publique la modificatoria del Plan Anual de 
Contrataciones, por inclusión de procedimientos de selección, dentro de los cinco (05) días hábiles de aprobado, incluyendo la presente 
resolución. 

Dirección: Jr. Octavio A/va Nª 260 -Contumazá / Correo: gerenciamunicipal@municontumaza.qob.oe/ 
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ARTICULO TERCERO: DISPONER que el Plan Anual de Contrat.aciones modificado a través de la presente resolución, estará a 

disposición de los interesados en la Unidad de Logística y Servicios Generales, para su revisión y/o adquisición al precio del costo de la 

reproducción. 

ARTICULO CUARTO: DISPONER que, la Oficina de Tecnología de la Información, publique la presente Resolución en el port.al 

institucional de la Municipalidad Provincial de Contumazá, y, que la Secretaría General notifique la presente resolución a la Gerencia de 

Administración y Finanzas, para los fines de ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE 

Dirección: Jr. Dctavio Alva Nº 260 -Contumazá / Correo: gerenciamunicipal@municontumaza.gob.pe/ 


